
AYUNTAMIENTO DE RUILOBA

Información pública de solicitud de licencia para apertura
de taller de restauración de muebles, en calle Trascastro
número 3.

Por doña Covadonga Jiménez Icaza, se ha solicitado de
esta Alcaldía licencia para apertura de taller de restaura-
ción de muebles en la calle Trascastro número 3 del barrio
de Pando (Ruiloba).

En cumplimiento del artículo 30, número 2, apartado a),
del Reglamento de licencia de apertura, se abre informa-
ción pública por término de diez días, para que quienes se
consideren afectados de algún modo por la actividad que
se pretende establecer, puedan hacer las observaciones
pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consul-
tarse durante las horas de oficina en la Secretaría del
Ayuntamiento.

Ruiloba, 24 de noviembre de 2006.–El secretario (firma
ilegible).
06/16103

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

Notificación de baja en el Padrón Municipal de Habitantes

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución dictada por esta Alcaldía en fecha 18 de
diciembre de 2006, a la persona que a continuación se
indica, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, procédase a practi-
car la notificación por medio de anuncios en el tablón de
edictos del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana y en
el BOC la citada resolución que a continuación se trans-
cribe:

RESOLUCIÓN
En uso de las facultades que me confiere el artículo

21.1.s de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local y a tenor en lo dispuesto en la
Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del
Instituto Nacional de Estadística y del Director General de
Cooperación Local por la que se dictan instrucciones téc-
nicas a los Ayuntamientos sobre el procedimiento para
acordar la caducidad de las inscripciones padronales de
los extranjeros no comunitarios sin autorización de resi-
dencia permanente que no sean renovadas cada dos
años y en la Resolución de 1 de abril, de la Presidencia
del Instituto Nacional de Estadística y del Director General
de Cooperación Territorial, por la que se dictan instruccio-
nes técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión y revi-
sión del Padrón Municipal. Habiendo sido practicada noti-
ficación infructuosa y/o no habiendo acudido el interesado
a formalizar su Renovación en la Inscripción Padronal.

HE RESUELTO:
Declarar que las Inscripciones Padronales de D./Dª.:
RAMÍREZ SOSA, ROSA MARÍA.
Con Tarjeta Residencia o Pasaporte: X003407435.
Fecha de nacimiento: 23/05/1981.
ha caducado el 29/11/2006 y por tanto se acuerda su

Baja en el Padrón Municipal de Habitantes de este
Municipio, cuya fecha de efectos será, a tenor en lo dis-
puesto en la Resolución de 26 de mayo de 2005 de la
Presidenta del Instituto Nacional de Estadística (BOE 128
de 30 de mayo de 2005) y Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la de
la presente notificación o la de publicación, en su caso, en
el Boletín Oficial de la Provincia, si esta notificación resulta
infructuosa.

Contra la anterior Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer:

1.- Potestativamente recurso de reposición ante el
mismo órgano que adoptó el acuerdo o Resolución que se
comunica, en el plazo de un mes que se computará desde
el día siguiente a la recepción del acuerdo.

Si interpone recurso de reposición, contra su
Resolución expresa podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo, ante el orden jurisdiccional compe-
tente, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente a la notificación de la Resolución expresa del
recurso potestativo de reposición o en el plazo de seis
meses a contar desde el siguiente a aquél en el que dicho
recurso deba entenderse presuntamente desestimado.

2.- Podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la recepción del
presente acuerdo.

3.- También podrá interponer cualquier otro recurso en
defensa de sus derechos.

Santa Cruz de Bezana, 22 de diciembre de 2006.–El
alcalde, Carlos de la Torre Lacumbe.
06/17244

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de resolución de expediente en materia de
seguridad, salubridad y ornato públicos en denuncia
número 32054(398)/06.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución de fecha 13 de noviembre de 2006 a DOÑA ARA-
CELI SALINERO CÁMARA (Dcia 398/06), y en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, procédase a practi-
car la notificación por medio de anuncios en el tablón de
edictos del Ayuntamiento de Santander y en el Boletín
Oficial de Cantabria la citada resolución que a continua-
ción se transcribe:

Resultando que con fecha 5 de septiembre de 2006 se
inició expediente a doña Araceli Salinero Cámara, como
titular de un local sito en la c/ Mª Cristina nº 32 puerta 3,
que se encuentra con las ventanas rotas y gran cantidad
de suciedad y excrementos de animales dentro del
mismo.

Resultando que no se han presentado alegaciones den-
tro del plazo concedido¸ y girada nueva visita de inspec-
ción por la Policia Local, se ha podido comprobar. Que el
lugar de actuación continúa en las mismas condiciones o
incluso peores que en el momento de la denuncia”.

Considerando que el artículo 200.1 de la Ley 2/2001 de
25 de junio de Ordenación Territorial y Régimen
Urbanístico del Suelo de Cantabria establece que los pro-
pietarios de toda clase de terrenos y construcciones debe-
rán destinarlos a usos que resulten compatibles con el
planeamiento y mantenerlos en condiciones de seguri-
dad, salubridad y ornato públicos; y que el art. 201 esta-
blece que el ayuntamiento, de oficio o a instancia de cual-
quier interesado, podrán ordenar la ejecución de las obras
y actuaciones de los deberes de uso y conservación esta-
blecidos en el artículo anterior.

Por lo expuesto, y en uso de la delegación conferida por
el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 26 de enero
de 2004, conforme a la facultad que le atribuye el Art.
127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, modificado por la Ley 57/2003,
de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del
Gobierno Local, la concejal-delegada de Salud adopta la
siguiente

RESOLUCIÓN
Ordenar a DOÑA ARACELI SALINERO CÁMARA, la limpieza

del local de su propiedad sito en la C/ Mª Cristina n1º 32
puerta 3.
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El plazo de ejecución será de un mes.
Apercibirle de que transcurrido el plazo, caso de no

atenderse al mandato de ejecución, de conformidad con
lo establecido por el art. 201.6 de la Ley 2/2001, se podrán
imponer multas coercitivas de 300,5 a 3.005,61 euros, rei-
terables en intervalos de tres meses y hasta el límite del
deber legal de conservación para lograr la ejecución de lo
ordenado, o proceder, en su caso, a la ejecución subsidia-
ria por este Ayuntamiento, y a su costa, de dicha orden.

Contra la anterior resolución podrá interponer, potestati-
vamente, recurso de reposición ante la Junta de Gobierno
Local en el plazo de 1 mes, contado a partir del día
siguiente a la recepción de la notificación de la presente
resolución.

De no ser resuelto éste de forma expresa dentro del
mes siguiente a su presentación en el Registro General,
dispondrá de un plazo de 6 meses para interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo a partir del día siguiente a dicha
desestimación presunta.

Contra la resolución expresa de dicho recurso de repo-
sición, podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en
el plazo de 2 meses, contados a partir del día siguiente a
la recepción de la notificación de dicho recurso.

No obstante, podrá interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de 2 meses, contados a
partir del día siguiente a la recepción de la notificación de
la presente resolución.

Podrá formular, asimismo, cualquier reclamación que
entienda convenir a su derecho.”

Santander, 20 de diciembre de 2006.–La concejal-dele-
gada (firma ilegible).
06/17310

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Información pública de solicitud de licencia para la insta-
lación de ascensor en General Dávila, 294.

Comunidad de Propietarios Grupo San Fernando, nº 1,
solicita de este excelentísimo Ayuntamiento, licencia para
la instalación de un ascensor con 13 CV de potencia, a
instalar en la Comunidad de Propietarios de la calle
General Dávila, nº 294 - Grupo San Francisco portal 1.

Durante el plazo de diez días, se admitirán reclamacio-
nes, en horario de oficina, en el Negociado de Licencias y
Autorizaciones de este excelentísimo Ayuntamiento.

Santander, 23 de noviembre de 2006.–El concejal dele-
gado (ilegible).
06/17368

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO DOS
DE SANTANDER

Notificación de sentencia en procedimiento ordinario
número 655/05.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la reso-
lución del tenor literal siguiente:

Sentencia número 185/06.
Santander, 25 de septiembre de 2006.
La señora doña Dolores de los Ríos Anderez, magis-

trada-jueza de Primera Instancia Número Dos de
Santander y su partido, habiendo visto los presentes
autos de juicio ordinario número 655/05, seguidos ante
este Juzgado, entre partes, de una como demandante
DOÑA MARÍA ANTONIA SELLES GONZÁLEZ, representada por la
Procuradora doña Elvira Gutiérrez Vatuille y de otra, como
demandado/s DON JOSÉ MIGUEL SELLES GONZÁLEZ, sobre
división de cosa común.

FALLO
Procede estimar la.demanda interpuesta por la procura-

dora doña Elvira Gutiérrez Valtuille, en nombre y repre-
sentación de doña María Antonia Selles González y en
consecuencia se ordena la división de la buhardilla des-
crita en el hecho primero de esta demanda, sacándola a
venta en pública subasta con admisión de licitadores
extraños, todo ello con expresa condena en costas.

Y como consecuencia del ignorado paradero de DON
JOSÉ MIGUEL SELLES GONZÁLEZ, se extiende la presente
para que sirva de cédula de notificación.

Santander, 15 de diciembre de 2006.–El/la secretario
(firma ilegible).
06/17370
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Gobierno de Cantabria
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Área Tecnológica de Artes Gráficas
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Registro de Prensa, Sección Personas Jurídicas, tomo 13, folio 202, número 1.003, Depósito Legal SA-1-1958

TTAARRIIFFAASS

Suscripciones: 
Anual ........................................................................................... 134,60
Semestral .................................................................................... 67,31
Trimestral ..................................................................................... 33,65
Número suelto del año en curso .................................................. 0,97
Número suelto del año anterior.................................................... 1,42

Anuncios e inserciones: 
a) Por palabra.............................................................................. 0,354
b) Por línea o fracción de línea en plana de una columna ........... 1,91
c) Por línea o fracción de línea en plana de dos columnas.......... 3,22
d) Por plana entera...................................................................... 322,67
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